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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

18965 OMLA, SOCIEDAD LIMITADA

JUNTA GENERAL.

La Administradora Única de la entidad mercantil OMLA, S.L., convoca a los
señores socios, a la Junta General que tendrá lugar en el calle Amapola n.º 2 - 1.º
Izquierda, 35010 de Las Palmas de Gran Canaria, el próximo día 29 de junio de
2009 a las 18:00 horas, la cual se celebrará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación, si procede, de la Gestión del Administrador.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y, Memoria), del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2008.

Tercero.- Propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2008.

Cuarto.- Modificación de los Estatutos en su capítulo Sexto para dar un nuevo
contenido al art. 20º de los Estatutos sociales, que hará referencia a la
convocatoria de las Juntas, acogiéndose a uno de los sistemas establecidos en el
art. 46.2 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, con la consiguiente nueva redacción de dicho artículo estatutario; y al
propio tiempo crear el capítulo Séptimo que recoja el actual art. 20º que pasará a
ser el art. 21º de los Estatutos. Acuerdos que, en este orden de cosas, procedan.

Quinto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta.

En el domicilio social está a disposición de los socios, para su examen, el texto
íntegro de los puntos propuestos en el del Orden del Día.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de mayo de 2009.- La Administradora Única -
D.ª Olga Muñoz Pérez de Obanos.
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